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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 
 

Monguí, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:           154664089001 2022 00017 00 
Demandante:        Banco Mundo Mujer 
Demandado:         Libia Cely 
 

 
El profesional del derecho, Joaquín Emilio Gómez Manzano mediante escrito allegado al 
correo electrónico institucional el día 30 de noviembre solicita el cambio de dirección de la 
parte demandada tanto física como electrónica. 
 
Revisado el proceso de la referencia, se tiene que a la fecha no se ha notificado 
personalmente al extremo pasivo. 
 
Igualmente se observa que por auto de fecha 16 de febrero hogaño, este Juzgado, dispuso: 
RESUELVE: PRIMERO: PONGASELE de presente a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia, la Cesión de derechos litigiosos y subjetivos del presente asunto efectuada por la ejecutante 
BANCO MUNDO MUJER S.A., a favor de BANINCA S.A.S., para que se notifique del mismo a 
través de la presente providencia y se surtan los efectos previstos en la ley. SEGUNDO: Notificada la 
parte demandada dentro del proceso de la referencia de la presente providencia, y del auto que admitió 
la demanda, téngase al cesionario BANINCA S.A.S., como nuevo acreedor y demandante, en 
reemplazo de BANCO MUNDO MUJER S.A. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Por lo anterior la parte interesada deberá la realizar la notificación, deberá dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el auto antes referido. 
 
En razón y merito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Monguí, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el cambio de dirección tanto física como electrónica a efectos de notificar 
al extremo pasivo dentro del proceso de la referencia y conforme con lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Ordenar al extremo activo que cumpla con lo preceptuado en el auto de fecha 16 
de febrero de los corrientes emanado dentro del presente proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 

Conforme con lo dispuesto en el acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022, este 

Juzgado recibirá únicamente por el correo electrónico institucional 

jprmpalmongui@cendoj.ramajudicial,gov.co todo documento, demanda, tutela y el horario de 

recepción de los mismos será de 8 a.m. a 12 m. y de 1 p.m. a 5 p.m. de lunes a viernes. 

ESTADO CIVIL ELECTRONICO No 41 
PUBLICADO EN MICROSITIO PAGINA 

WEB RAMA JUDICIAL 
 

Auto de fecha: 14 de diciembre de 2023 
Notificado hoy: 15 de diciembre de 2023 
 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 
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